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EXTRACTO

Ante Primer Juzgado Letras Punta Arenas, el día 30 DE JUNIO DE 
2025, a las 12:00 horas, a través de video conferencia, mediante pla-
taforma electrónica zoom, se rematará el inmueble ubicado en esta 
ciudad, en EL SECTOR DE TRES PUENTES, que es parte de la Hijue-
la N° 37. El dominio a nombre de ROY ALEXIS MIRANDA VARGAS, 
rola inscrito a fojas 187 vta. N° 334, del Registro de Propiedad del 
año 2011, del Conservador de Bienes Raíces de Punta Arenas. Míni-
mo postura suma de $ 21.300.474. Precio pagadero dentro de cinco 
días hábiles siguientes al de la fecha de la subasta, mediante depósito 
judicial o cupón de pago del Banco Estado, obtenido desde el Portal 
www.pjud.cl, en la cuenta corriente del Tribunal N° 91.900.103.048, 
del Banco Estado, RUT 60.313.003-0. Para tener derecho a participar 
en la subasta y hacer posturas, las personas naturales interesadas 
no deberán encontrarse con inscripción vigente en calidad de deudo-
res en el Registro Nacional de Deudores de Pensiones de Alimentos, 
conforme lo dispuesto en el artículo 29 de la Ley N° 21.389 y, debe-
rán constituir garantía equivalente al 10% del mínimo fijado para el 
inmueble a subastar, a través de un vale vista, el que deberá hacerse 
llegar a la Secretaría del Tribunal de lunes a viernes en horario de 
10:00 a 14:00 horas, a más tardar el día anterior de la fecha del rema-
te, dinero que perderá el subastador como pena en la hipótesis de lo 
dispuesto en el artículo 494 del Código de Procedimiento Civil. Restos 
de bases y demás antecedentes en la Secretaria del Tribunal, causa  
Rol N º C-1139-2024, caratulada “BANCO DE CREDITO E INVERSIO-
NES con MIRANDA VARGAS, ROY ALEXIS”.
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AVISO DE REMATE

Ante Segundo Juzgado Letras Punta Arenas, el día 1 de Julio de 2025, 
12:00 horas, mediante modalidad mixta, tanto presencial como en línea, 
se rematará inmueble ubicado en Punta Arenas, en el Sector de Agua 
Fresca, que corresponde a la Parcela N°19 del plano que se encuentra 
archivado al final del Registro de Propiedad del año 1984, con el N°139, 
inscrito a nombre de Luis Alejandro Vladilo Zúñiga, a fs.1193 Nº2170 del 
Registro de Propiedad del año 2011, del Conservador de Bienes Raíces 
de Punta Arenas. Interesados en participar pueden concurrir al tribunal. 
Se indicará en página web Poder Judicial habilitada para tales efectos, el 
link de acceso, para quienes opten por modalidad telemática. Mínimo su-
basta asciende a 2.759 Unidades de Fomento, a su equivalente en pesos 
al día de la subasta. Interesados deberán rendir garantía 10% del mínimo 
a través dienro efectivo, vale vista a la orden del tribunal o cupón de pago 
del Banco Estado, obtenido desde el Portal www.pjud.cl, en la cuenta 
corriente del Tribunal, por equivalente a 10% mínimo fijado para subasta. 
Los postores, una vez constituida garantía en vale vista, deben hacerlo 
llegar a Secretaría del tribunal de lunes a viernes de 08:00 a 14:00 horas, 
a más tardar día anterior fecha de remate. En caso de optar por cupón 
de pago, postores deberán ingresar comprobante legible de rendición 
de caución a través del módulo establecido en Oficina Judicial Virtual, 
a más tardar el día anterior a remate. Subastador deberá pagar precio 
de adjudicación mediante depósito judicial o cupón de pago del Banco 
Estado, obtenido desde el Portal www.pjud.cl, en la cuenta corriente del 
Tribunal dentro de quinto día hábil a contar de fecha remate. Interesa-
dos deben tener activa Clave Única del Estado para la suscripción de la 
correspondiente acta de remate y contar con conexión a Internet para 
participar. Conforme Ley 21.389, no se admitirán a participar como pos-
tores a personas con inscripción vigente en el Registro de Deudores de 
Pensiones de Alimentos. Resto de bases y demás antecedentes en sitio 
Web Poder Judicial, causa Rol N°448-2024, caratulada “Banco de Chile 
con Vladilo”.

Dispar veredicto en juicio contra 
exejecutivos de Nova Austral

Tribunal de Punta Arenas

La sentencia se conocerá  el sábado 5 de julio. Las penas  no superarían los 4  ●
años y podrían cumplirse en libertad.

Cuatro exejecutivos de Nova Austral fueron llevados a juicio por diferentes 
delitos.

El pasado miércoles, 
el Tribunal Oral en 
lo Penal de Punta 
Arenas emitió ve-

redictos diferenciados en el 
juicio en contra de cuatro 
exejecutivos de la empresa 
Nova Austral.

La decisión tiene que ver 
con el juicio iniciado el pa-
sado 7 de mayo, donde el 
Ministerio Público  buscó 
determinar la participación 
de los imputados en delitos 
de contaminación de aguas y 
obtención fraudulenta de bo-
nificaciones estatales.

En su resolución, la sala 
del tribunal integrada por 
los jueces Julio Álvarez Toro 
(presidente), Guillermo Cádiz 
Vatcky y José Octavio Flores 
Vásquez, señaló que la prueba 
presentada por el Ministerio 
Público y el Consejo de 
Defensa del Estado permi-
tió acreditar la existencia 
de los delitos, excluyendo el 
de contaminación de aguas, 
por lo que rechazó la deman-
da civil del CDE basada en 
ese ilícito.

La decisión de condena, 
en particular respecto a Isaac 

Olivet-Besson y Rigoberto 
Garrido, fue adoptada tras 
recalificar su participación 
y determinar que se había 
quebrantado la presunción 
de inocencia. La redacción 
de la sentencia definitiva, 
incluyendo la posible concu-
rrencia de atenuantes, quedó 
a cargo del juez Guillermo 
Cádiz Vatcky.

La Fiscalía inició for-
malmente el caso en 2022, 
acusando a Nicos Nicolaides 
(exgerente general), Drago 
Covacic (gerente regional), 

y los jefes de área mencio-
nados, además de Arturo 
Schofield, exgerente de 
Producción, quien ya fue 
condenado en un juicio sim-
plificado tras reconocer los 
hechos.

Los hechos investiga-
dos detallan que entre 2016 
y 2019, la empresa manipu-
ló estadísticas de mortalidad 
de salmones para ocultar da-
tos al Servicio Nacional de 
Pesca (Sernapesca), evitando 
así multas y protegiendo sus 
beneficios económicos.

La audiencia de lectura 
de sentencia se realizará el 
sábado 5 de julio, a las 13:00 
horas vía remota, donde se 
conocerán las penas, que se 
anticipan no superarán los 
4 años y podrían cumplirse 
en libertad.

Un estudio de la Univer-
sidad de los Andes evidenció 
el impacto de la pandemia en 
el desarrollo lector de niños y 
niñas de kínder a cuarto bá-
sico, revelando que un 96% 
de los estudiantes de primero 
básico no conocen el alfabe-
to. Esta preocupante realidad 
subraya la necesidad de refor-
zar la enseñanza de la lectura 
desde los primeros años de 
escolaridad.

En Magallanes, los esfuer-
zos en esta área han comenzado 
a dar frutos. El seremi de Edu-
cación, Valentín Aguilera, 
destacó que los resultados del 
Simce 2024 muestran un avan-
ce significativo en la región: 
los estudiantes de cuarto bási-
co alcanzaron su mejor puntaje 
en lectura desde 2022, con un 
alza de cinco puntos respecto 
al año anterior.

“Hemos logrado reducir sig-
nificativamente el porcentaje de 
estudiantes en nivel insuficien-
te, aumentando aquellos que se 
ubican en nivel adecuado. Estos 
resultados nos motivan a seguir 
fortaleciendo estrategias peda-
gógicas en comprensión lectora 
desde los primeros años”, se-
ñaló Aguilera.

Para potenciar la lectu-
ra, el Plan de Reactivación 
Educativa ha reforzado la for-
mación docente, el uso de datos 
educativos y la promoción de 
espacios escolares que favo-
rezcan la lectura significativa. 
Además, iniciativas como la Fe-
ria Literaria Vendaval Cultural 
en Magallanes, realizada en las 
cuatro provincias desde 2022, 
y programas de tutorías en co-
laboración con la Universidad 
de Magallanes y la Fundación 
Focus, han sido clave para el 
fomento lector.

El compromiso con la 
educación en Magallanes se 
extiende también a la estabili-
dad del sistema escolar público, 
con la implementación del 
Servicio Local de Educación 
Pública, garantizando mejores 
condiciones para estudiantes y 
docentes. “Leer bien no es solo 
una habilidad escolar, sino una 
herramienta de justicia educa-
tiva. Seguiremos desplegando 
políticas para que todos los ni-
ños y niñas de Magallanes no 
solo aprendan a leer, sino que 
encuentren en la lectura una for-
ma de comprender el mundo, 
expresarse y soñar”, enfatizó 
Aguilera.

Magallanes avanza en 
materia de lectura escolar

Resultados Simce
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